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SALA SE SESIONES “CARLOS MIGUEL COULLERI”, UBAJAY, ENTRE RÍOS.- 

 

ORDENANZA Nº 371/2020.- 
UBAJAY,  30/11 /2020.- 
 

VISTO: Nota ingresada a este Concejo Deliberante con el Nº 1518 y 1525, por el Sr. DANIEL ALBERTO 
DELFINO, con el fin que se autorice el uso del espacio público de nuestra jurisdicción.- 
 

CONSIDERANDO: Que se solicita la autorización del uso del espacio público aéreo Municipal para la 
instalación de un sistema de cableado en la localidad de Ubajay, para brindar el Servicio de CATV, 
INTERNET Y TELEFONÍA en forma alámbrica y mediante fibra óptica.- 

Que es facultad de la esta Municipalidad autorizar la utilización del espacio aéreo 
conforme a la legislación vigente.- 

Que es importante brindar, a la mayor parte de los habitantes de nuestra localidad, 
un servicio de CATV, INTERNET Y TELEFONÍA, con alta velocidad y tecnologías apropiadas, como es 
mediante la Fibra Óptica.- 

Que se cree oportuno y conveniente que nuestros habitantes puedan comunicarse 
y/o utilizar los beneficios más apropiados ofrecidos en este sistema.- 
 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA: 
 

Art. 1°: Autorizar al Sr DANIEL ALBERTO DELFINO, DNI 17.600.711, a utilizar sin cargo, el espacio 
aéreo público de la localidad de UBAJAY, para la instalación de la red de distribución y provisión de 
Televisión por cable, internet y telefonía (transmisión de datos y conexión a internet a través de fibra 
óptica).- 
 

Art. 2°: Autorizar al Sr DANIEL ALBERTO DELFINO, DNI 17.600.711, a la instalación de postes 
necesarios en la jurisdicción de la ciudad de Ubajay, para la red de distribución y provisión de internet 
(transmisión de datos y conexión a internet y televisión por cable, mediante el sistema de FTTH -Fibra 
Óptica directa al hogar-), previa aprobación del Área de Obras Publicas Municipal.- 
 

Art. 3°: La Empresa deberá abstenerse de  generar riesgos u obstáculos que alteren el tránsito peatonal 
o vehicular, no impida la circulación, estacionamiento o visualización de objetos de señalización del 
mobiliario urbano.- 
 

Art. 4: El autorizado Sr DANIEL ALBERTO DELFINO, DNI 17.600.711, deberá dar cumplimiento de lo 
comunicado en misiva Nº 1525, y realizar todas las tareas procurando la preservación del medio 
ambiente, teniendo principal interés en la protección de las especies arbóreas que pueblan la ciudad de 
Ubajay.- 
 

Art. 5°: Comunicar a la parte interesada.- 
 

Art. 6: De forma.- 
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